
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

'RESOLUCIÓN G'E'R'ENCIAL

Ayacucho, Q

VISTO:
El expediente N° 3 155 I del 29 de d ic iembre de! 2017. por el cual don

W I L D L R HOGAR CASTILLO QUISPF, Gerente General de la "Casa de Créditos Prendarios
S.R.L.. sol ic i ta autorización para la ubicación de un anunc io pub l i c i t a r io luminoso, sobre la lachada
del predio ubicado en la Asociación U N S C I L Mz. D. Lote I, (Av. 26 de Enero) de la jur i sd icc ión
del distrito de Ayacucho;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Tí tu lo P re l imina r de la Ley Orgánica de Munic ipa l idades , Ley N° 27972, concordante con el
Art ículo 194" de la Consti tución Política del estado, modificado por la Ley N" 27680, Ley de
Reforma Const i tucional del Capítulo XJA* Jél Tí tu lo ' IV. sobre descentralización;

Que, es atribución de la Munic ipa l idad organizar el espacio físico y el uso del
suelo, en lo específico, corresponde autorizar la ubicación de anuncios y avisos publicitarios dentro
de su jur isdicción, en concordancia a la zonif icación y conforme a lo previsto en el artículo 79°.
inciso 01. numera l 1.4.4 de ¡a Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic ipa l idades y la Ordenanza
Munic ipa l N° 006-2012-MPH/A, Reglamento de Anunc ios Publ ic i tar ios;

Que. de la evaluación del expediente se determina que el 29-12-2017. se
notifica la Resolución de Sanción N" 158-2017-MPI I-GDT/SGCUyE del 28-12-2017 a!
Administrado. Día que el Administrado presenta la solicitud para la autorización para la ubicación
de un anunc io pub l ic i t a r io luminoso.

Que, es propósito de la M u n i c i p a l i d a d c o n t r i b u i r a promover ia pub l ic idad
que permita el desarrollo de la actividad privada, sin alterar el paisaje urbanístico ni generar altos
impactos de contaminación v i sua l , por lo que se determina autorizar la ubicación de un anunc io
publicitario luminoso para el establecimiento comercial "CASA DL CRÉDITOS PRENDARIOS

S.R.L",
Por los fundamentos expuestos y en uso de las atr ibuciones resolutivas

conferidas por el art ículo 39° de la Ley Orgánica de Munic ipa l idades N° 27972;
SE KKSUKLVE:
ARTICULO PRIMERO.- AUTORI/AR la ubicación de un anuncio

publicitario luminoso de conformidad al diseño y características técnicas siguientes;
• A n u n c i o p u b l i c i t a r i o para el establecimiento comercial "CASA f)L CRÉDITOS

P R E N D A R I O S S.R.L.". debiendo el Adminis t rado establecer las especificaciones
estructurales y de seguridad contenidas en el diseño y vista fotográfica.



Ubicación: Sobre la fachada del predio ubicado en la Asociación UNSCH, M/. D. Lote 1,
establecimiento comercial con Licencia de Funcionamiento N° 20 1 707968.

í ARTICULO SEGUNDO.- DHJAR sin efecto legal a la Resolución de

'Ón N° '58-20l7-MPH-GDT/SGCUyL dcl 28-12-2017. emi t ido por la Sub Gerencia de Control
y Licencias, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente

Disposición.

ARTÍCULO TERCERO.- T R A N S C R I B I R el presente Acto Resolu t ivo al
Interesado con las formalidades de ley.

REGÍSTRESE, CUMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

MÜK'íClfAUDí'tD-PKOVÍN
UNIDAD DE ATENCIÓN Al. CIUDADANO GE sTtóN DOCUMENTAL Y «CHIVO
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Atentamente,


